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Quito, 26 de junio de 2019 

Señor 
Luís Felipe Egues Ríos 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarie que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañia DISTRIBUIDORA DE LA COSTA XEP CIA.LTDA., celebrada el dia de hoy tuvo el 
acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario 
de cuatro años.   En tal virtud te corresponde a usted la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, y cumplir con las atribuciones y obligaciones contempladas en su estatuto, 

La compañia DISTRIBUIDORA DE LA COSTA XEP CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 23 de julio de 2015, ante el Notario Segundo del cantón Quito, y se inscribió 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 02 de septiembre del 2015. 

Sirvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

     ura María Egile: 
Secretario Ad Hoc 

Acepto la designación de Gerente General de la compañía DISTRIBUIDORA DE LA COSTA 
XEP CIA.LTDA., en esta fecha. Quito, 26 de junio del 2019. 

   
 



  

  

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43,273 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE LA COSTA XEP CIA. LTDA., a favor de LUIS 
FELIPE EGUES RIOS, de fojas 30,211 a 30,214, Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.042. 

ORDEN: 43273 

BARA O DINO» 

AAN INM 
ODIVNUEADDAYANIDDPDA 

ADUANA RANA 
NUNSHUDURIDUASNA 

O 9OLONPDARSO 
Guayaquil, 09 de septiembre de 2019 

REVISADO POR    
  

! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los diátos registrados, es de exclusiva respopbabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 gÉ la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4)/229 5030   
 



  
 


